Expediente Nº  1.901.C.18.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.037/18

Visto; la preocupación de los vecinos sobre posibles contaminaciones en zonas de exclusión; y

Considerando que, la Ley Provincial de Fitosanitarios Nº 11.273 establece en su artículo 1º como objetivo la “…Protección de la salud humana, los recursos naturales y producción agrícola con la correcta utilización de fitosanitarios evitando la contaminación del medio ambiente, promoviendo su correcto uso e información planificada…”;

Que, la Ordenanza Nº 925/12 (artículo 21º) prohíbe la habilitación de locales destinados a la comercialización, depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios dentro del área urbana o área protegida. Además se establece un protocolo para obtener autorización municipal para el caso que corresponda con declaraciones juradas de por medio y constancias de aplicaciones informadas según artículo 6º;

Que, la Ordenanza Nº 925/12 establece un período para el traslado de locales que al momento del dictado de la mencionada Ordenanza desarrollaban las actividades mencionadas en el artículo 21º de la misma;

Que en caso de denuncias de particulares supuestamente afectados, el artículo 16º de la Ordenanza de marras, establece que la Municipalidad, constatada la infracción, labrará las actuaciones pertinentes;

Que, la recepción de reclamos vecinales por la aplicación de productos fitosanitarios en sectores restringidos, amerita supervisar y conocer las actuaciones realizadas en el último año;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  a través del área que corresponda, lo siguiente:

Envíe a este Cuerpo un informe detallado sobre las actuaciones realizadas durante el último año en cumplimiento de la Ordenanza Nº 925/12, aplicaciones fitosanitarias, a fin de constatar el funcionamiento de los mecanismos de inspección y control de la salud humana.-

Se solicita el envío de un informe detallado sobre las empresas y/o comercios que se encuentran habilitadas desarrollando las actividades previstas en el artículo 21º de la Ordenanza Nº 925/12 y el estado de los trámites previstos en el artículo 22º de la mencionada Ordenanza en cuanto a su traslado al día de la fecha.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho.-

